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       RADICACIÓN No 2020-00452 
 
     No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito presentada, 
nótese que la misma contienen yerros que deben ser subsanado por la parte. 
 
    Dentro de la liquidación de crédito se está incluyendo el valor de 
agencias en derecho, para lo cual deberá tenerse en cuenta que las mismas se 
incluyen en la liquidación de costas que ya fueron liquidadas y aprobadas. 
 
  Se advierte por el Despacho que los valores liquidados no se 
encuentran incluidos en su totalidad conforme se ordenó en el mandamiento de 
pago. 
    Respecto al valor y concepto reseñado en la liquidación, se deberá 
excluir la misma puesto que no se encuentra ordenado ni aprobado. 
 

     
 
    Se pone en conocimiento la anterior respuesta de la Secretaria de 
Movilidad en el que advierten que no acatan la medida cautelar. 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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